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REAL DECRETO 944/2001, DE 3 DE AGOSTO, POR EL QUE
SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA DETERMINACIÓN

DE LA APTITUD PSICOFÍSICA
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del
personal de las Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria primera. Personal de la Guardia Civil.

Hasta la aprobación del Reglamento al que se refiere el artículo 55.2 de la Ley
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, la determinación de la aptitud psicofísica del personal del cita-
do Cuerpo continuará rigiéndose por la normativa anterior, salvo los cuadros
de condiciones psicofísicas, que serán los que se establecen en el anexo del
Reglamento que se aprueba por este Real Decreto. Las Juntas Médico-Pericia-
les serán los órganos competentes para emitir los dictámenes médicos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a
lo dispuesto en el presente Real Decreto, en especial las siguientes:
a) Orden 21/1985, de 10 de abril, por la que se regula la tramitación de expe-
dientes de inutilidad física.
b) Orden 7/1987, de 29 de enero, por la que se aprueba la tabla de aptitudes
psicofísicas que pueden determinar el pase a la reserva activa.

REGLAMENTO PARA LA DETERMINACIÓN
DE LA APTITUD PSICOFÍSICA

DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Reglamento regula el contenido y la periodicidad de los reconoci-
mientos médicos y de las pruebas psicológicas y físicas a que se refiere el artí-
culo 101 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas, como sistema de control y evaluación de las condiciones
psicofísicas de los militares profesionales.

2. Asimismo, determina los procedimientos para la tramitación de los expedien-
tes de insuficiencia de condiciones psicofísicas a que se refiere el artículo 107
de la citada Ley, e incorpora los cuadros de condiciones psicofísicas que per-
mitan al órgano pericial competente emitir los dictámenes oportunos.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El Reglamento es de aplicación a todos los militares profesionales de las Fuer-
zas Armadas en situación de servicio activo, suspenso de funciones y suspenso
de empleo.

2. Los artículos 7, 8 y el capítulo III también son de aplicación a los militares pro-
fesionales no incluidos en el apartado anterior en las condiciones y con los
requisitos que establezca su normativa especifica.

CAPÍTULO II
Evaluación de condiciones psicofísicas

Artículo 3. Condiciones psicofísicas.

1. Las condiciones psicofísicas de los militares profesionales serán evaluadas
mediante los reconocimientos médicos y las pruebas psicológicas y físicas que
se establecen en este capítulo.

2. Los informes médicos serán de la competencia exclusiva de la Sanidad Militar
y estarán basados en los reconocimientos médicos, a los que se refiere el artí-
culo 4 de este Reglamento, que con carácter general serán realizados por la
Sanidad Militar, que considerará también los informes facultativos procedentes
de la cobertura sanitaria del Régimen especial de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas.

3. Los informes psicológicos y las pruebas psicológicas en que se basen serán de
la competencia exclusiva de la Sanidad Militar.

4. En el informe médico o psicológico que se emita se hará constar, además de la
posible insuficiencia, su irreversibilidad o no y el tiempo transcurrido desde su
diagnóstico inicial por la Sanidad Militar.

5. Los informes de condiciones físicas serán emitidos por Oficiales del Ejército de
Tierra, de la Armada o del Ejército del Aire con el título de profesor de educa-
ción física y estarán basados en el resultado de las pruebas físicas a que se
refiere el artículo 6 de este capítulo, cuya organización será competencia del
Jefe del Mando o Jefatura de Personal del Ejército respectivo.

Artículo 4. Reconocimientos médicos periódicos.

1. El reconocimiento médico periódico de los militares profesionales de las Fuer-
zas Armadas incluirá como mínimo la revisión de:
a) Capacidad física general.
b) Aparato locomotor.
c) Visión.
d) Audición.

2. Los militares de carrera y los militares profesionales de tropa y marinería con
una relación de servicios de carácter permanente pasarán reconocimiento
médico al menos con la siguiente periodicidad:
a) Hasta cumplir cuarenta años de edad: cada siete años.
b) Entre cuarenta y cincuenta años de edad: cada cinco años.
c) Con más de cincuenta años de edad: cada tres años.

2 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?



I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

3. Los militares de complemento pasarán reconocimiento médico, como mínimo,
antes de la firma de un nuevo compromiso.

4. Los militares profesionales de tropa y marinería que mantienen una relación de
servicios de carácter temporal pasarán reconocimiento médico, como mínimo,
antes de la firma de un nuevo compromiso, y con carácter previo al acceso a
una relación de servicios de carácter permanente.

5. El Ministro de Defensa podrá adecuar el contenido y la frecuencia de los reco-
nocimientos médicos en razón del Cuerpo, Escala, especialidad, empleo, des-
tino, edad y circunstancias personales de los militares.

Artículo 5. Pruebas psicológicas periódicas.

1. Las pruebas psicológicas periódicas deberán permitir la detección de trastor-
nos psicológicos, de la personalidad y de la conducta.

2. Los militares de carrera y los militares profesionales de tropa y marinería con
una relación de servicios de carácter permanente realizarán al menos una
prueba psicológica cada cinco años.

3. Los militares de complemento las realizarán, como mínimo, antes de la firma
de un nuevo compromiso.

4. Los militares profesionales de tropa y marinería que mantienen una relación de
servicios de carácter temporal las realizarán, como mínimo, antes de la firma
de un nuevo compromiso, y con carácter previo al acceso a una relación de
servicios de carácter permanente.

5. El Ministro de Defensa podrá adecuar la frecuencia mínima establecida en los
apartados anteriores en razón del Cuerpo, Escala, especialidad, empleo y des-
tino de los interesados, o cuando las circunstancias personales de los militares
así lo aconsejen.

Artículo 6. Pruebas físicas periódicas.

1. Las pruebas físicas deberán permitir evaluar como mínimo la fuerza, la resis-
tencia y, para edades inferiores a cuarenta y cinco años, la velocidad, y se
ajustarán a un cuadro de condiciones que permita establecer diferentes niveles
en función de la edad y del Cuerpo, Escala o especialidad, empleo y, en su
caso, destino.

2. Los militares de carrera de los Cuerpos Generales y de Especialistas de los Ejér-
citos y del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada y los militares profe-
sionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter perma-
nente deberán realizar las pruebas físicas al menos una vez cada cinco años.

3. El Ministro de Defensa, atendiendo a las necesidades específicas de cada Ejér-
cito, podrá establecer la periodicidad con la que han de realizar las pruebas
físicas los militares de carrera de los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros de
los Ejércitos.

4. Los militares de complemento adscritos a los Cuerpos Específicos de los Ejérci-
tos deberán realizar las citadas pruebas físicas, como mínimo, con anterioridad
a la firma de un nuevo compromiso.
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5. Los militares profesionales de tropa y marinería que mantienen una relación de
servicios de carácter temporal las realizarán, como mínimo, antes de la firma
de un nuevo compromiso, y con carácter previo al acceso a una relación de
servicios de carácter permanente.

6. El Ministro de Defensa establecerá los cuadros de condiciones físicas a los que
se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá adecuar la frecuencia mínima
establecida en los apartados anteriores del Cuerpo, Escala, especialidad,
empleo y destino de los interesados y determinará la periodicidad con la que
han de realizar las pruebas físicas los militares de carrera de los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas, y de los militares de complemento adscritos
a los citados Cuerpos.

Artículo 7. Reconocimientos y pruebas no periódicas.

1. Con independencia de los reconocimientos médicos y de las pruebas psicoló-
gicas de carácter periódico, a que se refieren los artículos 4 y 5 anteriores,
también podrán realizarse en cualquier momento a iniciativa del propio intere-
sado, fundamentada en informes médicos o psicológicos, o a propuesta moti-
vada del Jefe de la unidad, centro u organismo de destino o autoridad de quien
dependa el interesado.

Las pruebas físicas, a las que hace referencia el artículo 6 de este Reglamento,
también podrán realizarse en cualquier momento a propuesta del Jefe de uni-
dad, centro u organismo o a iniciativa del interesado cuando sea necesario
acreditar unas condiciones físicas especiales y su posesión no pueda deducirse
del expediente de aptitud psicofísica del interesado. Estas pruebas se regularán
por las normas que el Director general de Personal o los Jefes del Mando o
Jefatura de Personal de cada Ejército establezcan.

2. En todo caso, el Jefe de unidad, centro u organismo solicitará reconocimiento
médico y pruebas psicológicas en los casos siguientes:
a) Al incoarse expediente gubernativo por la causa 3ª del artículo 17 de la Ley
Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas.
b) Cuando sea evidente y notoria la posible insuficiencia de condiciones psico-
físicas en relación con el tipo de actividades o funciones propias de la unidad.

3. El Director general de Personal o el Jefe del Mando o Jefatura de Personal del
Ejército respectivo, en función del Ejército o del Cuerpo al que pertenezcan los
interesados, estimarán o desestimarán las propuestas y solicitudes a las que se
refieren los apartados anteriores y, en caso de estimarlas, ordenarán los reco-
nocimientos médicos y las pruebas psicológicas que procedan, cuyo conteni-
do se adaptará a las causas que los motiven.
En el plazo máximo de tres meses desde que se recibió la solicitud de recono-
cimiento, la autoridad, mencionada anteriormente, resolverá teniendo en
cuenta las alegaciones del interesado.

Artículo 8. Efectos de los reconocimientos médicos
y de las pruebas psicológicas y físicas

1. Los informes médicos y psicológicos y el resultado de las pruebas físicas se
incluirán en el historial militar y serán tenidos en cuenta, asegurando en todo
caso su confidencialidad, en las evaluaciones para el ascenso y, en su caso,
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para la declaración de idoneidad previa a la firma de nuevos compromisos así
como para el acceso a una relación de servicios de carácter permanente y para
ocupar los destinos a los que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 129 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

2. Al militar profesional que, como consecuencia de los reconocimientos y prue-
bas citados, le sea apreciada una insuficiencia de condiciones psicofísicas para
el servicio, motivada por lesión o enfermedad que no resulte irreversible, per-
manecerá en la situación administrativa en la que se encuentre, con indepen-
dencia de que la insuficiencia detectada dé lugar a una baja temporal para el
servicio, fundamentada en los informes de la Sanidad Militar.

3. Al militar de carrera o militar profesional de tropa y marinería con una rela-
ción de servicios de carácter permanente, en el momento en que la insuficien-
cia de condiciones psicofísicas citada en el apartado anterior se presuma defi-
nitiva, se le iniciará el expediente que se regula en el capítulo III de este Regla-
mento. El afectado cesará en su destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma
situación administrativa que tuviere al inicio del expediente, hasta la finaliza-
ción del mismo, y a los militares profesionales con una relación de servicios
de carácter temporal, además de lo anterior, se les prorrogará, en su caso, el
compromiso hasta la conclusión del referido expediente.

4. También se iniciará el citado expediente y el afectado cesará en su destino
cuando la insuficiencia de condiciones psicofísicas subsista, transcurridos los
siguientes plazos desde que le fue apreciada:

a) Dos años para los militares de carrera y los militares profesionales de tropa y
marinería con una relación de servicios de carácter permanente.

b) Un año para los militares de complemento y los militares profesionales de
tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal o al fina-
lizar el compromiso que tenga firmado.

CAPÍTULO III
Evaluación extraordinaria para determinar
la insuficiencia de condiciones psicofísicas

Artículo 9. Evaluación extraordinaria para determinar
la insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Cuando un militar profesional esté afectado por alguna de las causas reguladas
en los apartados 3 y 4 del artículo 8, ambos de este Reglamento, se procederá
a una evaluación extraordinaria para determinar si existe insuficiencia de con-
diciones psicofísicas, a efectos de la limitación para ocupar determinados des-
tinos, del cambio de especialidad, del pase a retiro o de la resolución del com-
promiso, según corresponda.

2. En el expediente que se instruya para la evaluación extraordinaria constará el
dictamen de una de las Juntas médico-periciales de la Sanidad Militar y el
informe de una de las Juntas de evaluación específica para este tipo de evalua-
ciones extraordinarias que, con carácter permanente, se constituirán en la
Dirección General de Personal y en el Mando o Jefatura de Personal de cada
Ejército.
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Las Juntas médico-periciales se regirán por su normativa específica y todos los
vocales serán del Cuerpo Militar de Sanidad.

En las Juntas de evaluación específica el Presidente será un Oficial General o
un Coronel o Capitán de Navío, el número de vocales no será inferior a cuatro
y uno será del Cuerpo Jurídico Militar y otro del Cuerpo Militar de Sanidad.

3. Los expedientes se iniciarán por orden del Director general de Personal o del
Jefe del Mando o Jefatura de Personal del Ejército respectivo, en función del Ejér-
cito o Cuerpo al que pertenezcan los interesados, a iniciativa de la citada autori-
dad, o a propuesta del Jefe de la unidad, centro u organismo en el que estén des-
tinados o de la autoridad de quien dependan cuando no tuviesen destino.

CAPÍTULO IV
Normas de valoración de las condiciones psicofísicas

Artículo 16. Dictamen médico.

1. El dictamen médico del órgano médico pericial de la Sanidad Militar, funda-
mentado en los cuadros de condiciones psicofísicas que se establecen en el
anexo del presente Reglamento, se realizará mediante un informe médico que
irá acompañado de un cuestionario de salud y ambos se ajustarán al modelo
que determine el Ministro de Defensa.

2. El dictamen médico que, a juicio de la Junta médico-pericial, pudiera conlle-
var una resolución del Ministro de Defensa de pase a retiro o de resolución del
compromiso, incluirá el grado de minusvalía o discapacidad dictado de acuer-
do con lo dispuesto en el anexo 1 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía, corregido por disposición de 13 de marzo de
2000 («Boletín Oficial del Estado» número 62) o, en su caso, los cuadros
médicos que sean de aplicación de acuerdo con el Real Decreto 771/1999, de
7 de mayo, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado a los militares de empleo.

3. La incomparecencia del interesado, sin causa debidamente justificada, al reco-
nocimiento para el que haya sido requerido, se hará constar en el informe. No
obstante, la Junta médico-pericial deberá incluir en el informe médico el dicta-
men de la aptitud psicofísica, si a la vista de la documentación disponible fuese
posible realizar una valoración de sus condiciones psicofísicas, y en caso con-
trario señalará la imposibilidad de realizarlo. Todo ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades disciplinarias en las que el interesado pudiera haber incurrido.

Artículo 17. Áreas funcionales.

1. Las áreas funcionales que definirán la aptitud psicofísica son las siguientes:
P: psiquiatría.

2. En cada área funcional, en la que se enumeran las principales enfermedades y
dolencias, agrupadas en subáreas funcionales, se examinarán y evaluarán los
órganos y aparatos, los sistemas funcionales, las enfermedades y los conceptos
siguientes:
P: psiquiatría.– Personalidad, estabilidad emocional y enfermedades y trastor-
nos psiquiátricos.
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ANEXO
REGLAMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA APTITUD

PSICOFÍSICA Y LOS CUADROS DE CONDICIONES PSICOFÍSICAS
DE APLICACIÓN EN LAS FUERZAS ARMADAS

CUADROS DE CONDICIONES PSICOFÍSICAS

Introducción

El objeto de estos Cuadros es determinar las condiciones generales de aptitud, enu-
merar las principales enfermedades y dolencias que deben incluirse en cada área o
subárea funcional, así como orientar, en lo posible, al médico calificador sobre el
coeficiente que se debe aplicar al valorar la aptitud psicofísica.

Es imposible contemplar de una manera exhaustiva cada uno de los casos que pue-
den presentarse a un médico calificador; sin embargo la patología incluida se con-
sidera suficiente para que, aquella que aparezca y no haya sido citada en el cua-
dro, pueda ser valorada por analogía con la que sí ha sido reflejada. La ausencia de
patología o lesión será calificada como coeficiente 1, por otro lado podrán presen-
tarse diversas alteraciones merares o banales, transitorias o permanentes, compati-
bles con el coeficiente 1.

En aquellos casos en que el calificador pueda escoger entre varios coeficientes, si
decidiera aplicar el 5, deberá cerciorarse de que cumple los requisitos especifica-
dos en la presente norma y que la entidad del proceso y la repercusión funcional
son muy marcados.

Capítulo 6. Psiquiatría (P)

Sección 1.- Consideraciones generales

Los trastornos psiquiátricos sobrevenidos, en el transcurso de la profesión militar,
serán valorados según una gradación escalonada de limitación de sus responsabili-
dades y funciones. Por ello se establecen una serie de coeficientes que contemplan
la mayor parte de situaciones.

La significación de los coeficientes de la sigla “P” es la siguiente:

a) (P1): Implica un elevado desarrollo equilibrado de su personalidad con activi-
dad satisfactoria en una amplia gama de actividades y valorado por los demás
a causa de sus abundantes cualidades positivas. Es apto para todo tipo de uni-
dad y puesto de responsabilidad.

b) (P2): Representaría, dentro de la normalidad, un grado menos del anterior,
determinado por un menor desarrollo o ajuste de la personalidad, aunque efi-
caz desde el punto de vista sociolaboral. Es apto para todo tipo de unidad y
puesto, con excepción de aquellos de elevada exigencia o responsabilidad.

c) (P3): Se caracterizaría por la presencia de trastornos mentales o del comporta-
miento de carácter leve y evolución prolongada que produzcan una ligera,
aunque persistente, alteración de la actividad sociolaboral. No es apto para
unidades operativas y funciones de responsabilidad relacionadas con el servi-
cio de armas.
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d) (P4): Corresponde a los trastornos mentales o de la personalidad de grado
medio y evolución crónica o con secuelas que determinen dificultades mode-
radas y persistentes de la actividad sociolaboral. La aptitud está limitada a des-
tinos y funciones que no impliquen decisiones autónomas, actuando bajo
supervisión.

e) (P5): Incluye los trastornos mentales o de la personalidad de suficiente intensi-
dad y persistencia como para determinar graves y persistentes dificultades en
la actividad sociolaboral. Podría determinar la no aptitud para el servicio.

El coeficiente “T”, de temporal, sería aplicable para aquellos trastornos menta-
les o del comportamiento significativos, pero susceptibles de remisión en un
plazo de tiempo inferior a dos años. Implica una pérdida temporal de aptitud
para el servicio. Transcurrido este período sin alcanzar la oportuna remisión,
procedería su inclusión en los apartado anteriores.

La asignación de los coeficientes “1” y “2”, al tratarse de sujetos sin patología
psiquiátrica, no son competencia de los especialistas en psiquiatría y correspon-
derá a los resultados de evaluaciones psicológicas por los servicios pertinentes.

El sistema de referencia básico, en el siguiente cuadro médico, es el nosológico
adoptando los criterios diagnósticos internacionales (CIE-10 de la OMS) que puede
incluir, según las características del caso, la valoración, dentro del marco estricta-
mente clínico, de factores como el desarrollo de la personalidad o la vulnerabilidad
a situaciones de estrés. Más que la elaboración de un diasgnóstico, el objetivo de la
valoración persigue el establecimiento de un pronóstico cara a la eficacia funcional
del sujeto en el servicio.

La valoración de factores como los rendimientos profesionales o el nivel de motiva-
ciones y aptitudes vocacionales, son competencia de otros sistemas y procesos de
selección al margen de la psiquiatría.

Sección 2.- Trastornos mentales y del comportamiento

Apartado 264. Trastornos mentales y de la conducta debidos al consumo de sustan-
cias psicotrópicas, incluido el alcohol
a) Consumo perjudicial de psicotropos, incluido el alcohol . . . . . . . . 3-5 P
b) Dependencia de psicotropos, incluido el alcohol  . . . . . . . . . . . . . 4-5 P
c) Trastornos mentales inducidos por psicotropos o alcohol
(psicosis, amnesias, otros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-5 P
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